
 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/25/2019, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Angy Mariena Mur Melo 

Segundo: Que Fabio Andres Sotelo Rubio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Angy Mariena Mur 

Melo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fabio Andres Sotelo Rubio, a la 

dirección Dg 49 5 5 B 84 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Angy Mariena 

Mur Melo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fabio Andres Sotelo Rubio de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fabio Andres Sotelo Rubio, la siguiente Dg 49 5 5 B 84 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/17/2019, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ayala Acevedo Dilan Sneider 

Segundo: Que Cesar Augusto Ayala Perilla quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ayala Acevedo Dilan Sneider se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cesar Augusto Ayala Perilla, a la 

dirección Cl 46 G Sur 15 59 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ayala Acevedo Dilan 

Sneider.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cesar Augusto Ayala Perilla de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cesar Augusto Ayala Perilla, la siguiente Cl 46 G Sur 

15 59 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/23/2019, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Renteria Gonzalez Isabela 

Segundo: Que Carlos Mario Usaga Parra quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Renteria Gonzalez Isabela se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carlos Mario Usaga Parra, a la 

dirección Kr 98 B 69 49 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Renteria Gonzalez 

Isabela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carlos Mario Usaga Parra de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carlos Mario Usaga Parra, la siguiente Kr 98 B 69 49 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/18/2020, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Carmen Rosa Alonso Bonilla 

Segundo: Que Jose Antonio Pedroza Perilla quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Carmen Rosa Alonso 

Bonilla se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Antonio Pedroza Perilla, a la 

dirección Vereda San Jose registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Carmen Rosa 

Alonso Bonilla.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Antonio Pedroza Perilla de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Antonio Pedroza Perilla, la siguiente Vereda San 

Jose, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/1/2020, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Montenegro Felipe 

Segundo: Que Abel Montenegro Montenegro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Montenegro Felipe se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Abel Montenegro Montenegro, a la 

dirección Cl 16 A 15 C 04 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montenegro Felipe.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Abel Montenegro Montenegro de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Abel Montenegro Montenegro, la siguiente Cl 16 A 15 

C 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/9/2020, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Yepes Martinez Rosa Elena 

Segundo: Que Deissy Rocio Casallas Yepes quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Yepes Martinez Rosa Elena se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Deissy Rocio Casallas Yepes, a la 

dirección Cl 59 Sur 91 20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Yepes Martinez Rosa 

Elena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Deissy Rocio Casallas Yepes de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Deissy Rocio Casallas Yepes, la siguiente Cl 59 Sur 91 

20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/10/2020, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Torres Campos Angel Maria 

Segundo: Que Martha Romero Torres quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Torres Campos Angel Maria se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martha Romero Torres, a la dirección 

Cl 43  12 F 04 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres Campos Angel 

Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martha Romero Torres de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martha Romero Torres, la siguiente Cl 43  12 F 04, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/16/2020, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Vaca Romero Miguel Angel 

Segundo: Que Miguel Angel Vaca Galindo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vaca Romero Miguel Angel se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Miguel Angel Vaca Galindo, a la 

dirección Cl 4 No 13 06 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vaca Romero Miguel 

Angel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Miguel Angel Vaca Galindo de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Miguel Angel Vaca Galindo, la siguiente Cl 4 No 13 06, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/2/2020, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ramos Gonzalez Luis Hernando 

Segundo: Que Brandon Stiven Ramos Hernandez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramos Gonzalez Luis Hernando 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Brandon Stiven Ramos Hernandez, a 

la dirección Dg 24 Sur 5 G 11 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramos Gonzalez Luis 

Hernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Brandon Stiven Ramos Hernandez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Brandon Stiven Ramos Hernandez, la siguiente Dg 24 

Sur 5 G 11 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/12/2020, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Velasco Jose 

Segundo: Que Jose Dario Velasco Ramirez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Velasco Jose se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Dario Velasco Ramirez, a la 

dirección Cl 47 40 27 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velasco Jose.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Dario Velasco Ramirez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Dario Velasco Ramirez, la siguiente Cl 47 40 27, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/22/2020, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Romero Cuervo Abel 

Segundo: Que Maria Andre Morales Camacho quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Romero Cuervo Abel se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Andre Morales Camacho, a la 

dirección Cl 6 1 68 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero Cuervo Abel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Andre Morales Camacho de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Andre Morales Camacho, la siguiente Cl 6 1 68, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/13/2020, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ramirez Martinez Jorge 

Segundo: Que Jhon Holguin Ramirez Arbelaez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Martinez Jorge se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jhon Holguin Ramirez Arbelaez, a la 

dirección La Lomas registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez Martinez 

Jorge.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jhon Holguin Ramirez Arbelaez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jhon Holguin Ramirez Arbelaez, la siguiente La Lomas, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/10/2020, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Conejo Sanchez Amelia 

Segundo: Que Jose Fernando Gutierrez Conejo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Conejo Sanchez Amelia se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Fernando Gutierrez Conejo, a la 

dirección Vereda Pueblo Nuevo Tequendama registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Conejo Sanchez 

Amelia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Fernando Gutierrez Conejo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Fernando Gutierrez Conejo, la siguiente Vereda 

Pueblo Nuevo Tequendama, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/5/2020, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Cubillos Miguel Angel 

Segundo: Que Luis Alberto Ortiz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cubillos Miguel Angel se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Alberto Ortiz, a la dirección Cr 

28 A  65 72 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cubillos Miguel Angel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Alberto Ortiz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Alberto Ortiz, la siguiente Cr 28 A  65 72, teniendo 

en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/10/2020, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Patarroyo Ramirez Carlos 

Segundo: Que Ruth Oliva Rojas Amador quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Patarroyo Ramirez Carlos se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ruth Oliva Rojas Amador, a la 

dirección Cr 36 25 C 15 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Patarroyo Ramirez 

Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ruth Oliva Rojas Amador de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ruth Oliva Rojas Amador, la siguiente Cr 36 25 C 15, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/10/2020, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Bustos Riveros Jose Edilson 

Segundo: Que Olga Ruth Bustos Benito quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bustos Riveros Jose Edilson se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Olga Ruth Bustos Benito, a la dirección 

Cr 24 32 C 51 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bustos Riveros Jose 

Edilson.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Olga Ruth Bustos Benito de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Olga Ruth Bustos Benito, la siguiente Cr 24 32 C 51 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/16/2020, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Perdomo Alvarado Jorge Pendi 

Segundo: Que Luis Alberto Muñoz Silva quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perdomo Alvarado Jorge Pendi se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Alberto Muñoz Silva, a la 

dirección Cr 26 B 2 15 Fusa registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perdomo Alvarado 

Jorge Pendi.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Alberto Muñoz Silva de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Alberto Muñoz Silva, la siguiente Cr 26 B 2 15 

Fusa, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/21/2020, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Sisa Estrada Andres Mathias 

Segundo: Que Sisa Ayala Fabian Andres quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sisa Estrada Andres Mathias se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sisa Ayala Fabian Andres, a la 

dirección Cr 88 B 40 56 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sisa Estrada Andres 

Mathias.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sisa Ayala Fabian Andres de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sisa Ayala Fabian Andres, la siguiente Cr 88 B 40 56 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/3/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Tenorio Abel En Tramite Licencia Admin 

Segundo: Que Doris Andrade Hernandez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tenorio Abel En Tramite Licencia Admin se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Doris Andrade Hernandez, a la 

dirección Aut Sur 54 A 49 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tenorio Abel En 

Tramite Licencia Admin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Doris Andrade Hernandez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Doris Andrade Hernandez, la siguiente Aut Sur 54 A 49, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/8/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Vargas Diaz Ernestina 

Segundo: Que Ines Jaimes De Vargas quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vargas Diaz Ernestina se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ines Jaimes De Vargas, a la dirección 

Cll 134 A 28 61 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas Diaz Ernestina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ines Jaimes De Vargas de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ines Jaimes De Vargas, la siguiente Cll 134 A 28 61, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/22/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Salas Paez Samuel 

Segundo: Que Paz Camero Evelis quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Salas Paez Samuel se han acercado a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Paz Camero Evelis, a la dirección Cl 

72 Sur 95 17 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salas Paez Samuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Paz Camero Evelis de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Paz Camero Evelis, la siguiente Cl 72 Sur 95 17, teniendo 

en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/27/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Jaramillo Ramirez Marisol 

Segundo: Que Jaramillo Ramirez Marisol quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Jaramillo Ramirez 

Marisol se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jaramillo Ramirez Marisol, a la 

dirección Tv 13 38 61 Leon 13 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Jaramillo 

Ramirez Marisol.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jaramillo Ramirez Marisol de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jaramillo Ramirez Marisol, la siguiente Tv 13 38 61 

Leon 13, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/1/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Diana Patricia Ramirez Romero 

Segundo: Que Romero Hernandez Diana Mercedes quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Diana Patricia Ramirez 

Romero se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Romero Hernandez Diana Mercedes, 

a la dirección Cr 4 D 65 65 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Diana Patricia 

Ramirez Romero.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Romero Hernandez Diana Mercedes de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Romero Hernandez Diana Mercedes, la siguiente Cr 4 

D 65 65, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/11/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Leon Piedad 

Segundo: Que Oscar Fernando Gonzalez Navarro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Leon Piedad se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Oscar Fernando Gonzalez Navarro, a 

la dirección Kra 45 A 103 B 13 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leon Piedad.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Oscar Fernando Gonzalez Navarro de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Oscar Fernando Gonzalez Navarro, la siguiente Kra 45 

A 103 B 13, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/11/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Caro Vda De Galindo Silvia 

Segundo: Que Oscar Alejandro Guaneme Goyenechge quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Caro Vda De Galindo Silvia se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Oscar Alejandro Guaneme 

Goyenechge, a la dirección Cll 162 8 F 38 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caro Vda De Galindo 

Silvia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Oscar Alejandro Guaneme Goyenechge de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Oscar Alejandro Guaneme Goyenechge, la siguiente Cll 

162 8 F 38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/12/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Moreno Rodriguez Ana Jovita 

Segundo: Que Rivera Cortes Ana Rita Isabel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Moreno Rodriguez Ana Jovita 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rivera Cortes Ana Rita Isabel, a la 

dirección Cll 19 19 27 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno Rodriguez Ana 

Jovita.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rivera Cortes Ana Rita Isabel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rivera Cortes Ana Rita Isabel, la siguiente Cll 19 19 27, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/14/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Quezada Aponte Jose Clemente 

Segundo: Que Carmen Rosa Quezada Castillo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Quezada Aponte Jose Clemente 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carmen Rosa Quezada Castillo, a la 

dirección Cll 23 D 86 28 Int 15 Apto 201 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quezada Aponte Jose 

Clemente.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carmen Rosa Quezada Castillo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carmen Rosa Quezada Castillo, la siguiente Cll 23 D 86 

28 Int 15 Apto 201, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/14/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Contreras De Cardona Rosenda 

Segundo: Que Pedro Nel Cardona Contreras quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Contreras De Cardona Rosenda 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pedro Nel Cardona Contreras, a la 

dirección Cll 42 F 91 A 09 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Contreras De Cardona 

Rosenda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pedro Nel Cardona Contreras de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pedro Nel Cardona Contreras, la siguiente Cll 42 F 91 

A 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/15/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Tunjano Victor Manuel 

Segundo: Que Camargo Higuera Yudy Alejandra quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tunjano Victor Manuel se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Camargo Higuera Yudy Alejandra, a 

la dirección Cll 51 B 87 B 29 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tunjano Victor Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Camargo Higuera Yudy Alejandra de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Camargo Higuera Yudy Alejandra, la siguiente Cll 51 

B 87 B 29 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/15/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Valbuena Arias Miguel Angel 

Segundo: Que Miguel Angel Ballen quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Valbuena Arias Miguel Angel se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Miguel Angel Ballen, a la dirección 

Cll 29 Bis 104 A 31 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Valbuena Arias Miguel 

Angel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Miguel Angel Ballen de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Miguel Angel Ballen, la siguiente Cll 29 Bis 104 A 31, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/16/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ramirez Humberto Antonio 

Segundo: Que Jorge Enrique Calentura Fuentes quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Humberto Antonio se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jorge Enrique Calentura Fuentes, a la 

dirección Av 1 8 C 28 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez Humberto 

Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jorge Enrique Calentura Fuentes de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jorge Enrique Calentura Fuentes, la siguiente Av 1 8 C 

28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/17/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Salazar Buitrago Maria Jose 

Segundo: Que Buitrago Buitrago Angelica quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Salazar Buitrago Maria Jose se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Buitrago Buitrago Angelica, a la 

dirección Cr 18 V 76 B 59 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salazar Buitrago Maria 

Jose.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Buitrago Buitrago Angelica de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Buitrago Buitrago Angelica, la siguiente Cr 18 V 76 B 

59 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/20/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Garcia De Alarcon Maria Ines En Tramite 

Segundo: Que Jimenez Garcia Marisol quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia De Alarcon Maria Ines En Tramite se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jimenez Garcia Marisol, a la dirección 

Trav 68 G 56 A 34 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia De Alarcon 

Maria Ines En Tramite.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jimenez Garcia Marisol de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jimenez Garcia Marisol, la siguiente Trav 68 G 56 A 34 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/20/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Sanchez Moreno Ian Stiven 

Segundo: Que Urueña Muñoz Kervin Nicolas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanchez Moreno Ian Stiven se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Urueña Muñoz Kervin Nicolas, a la 

dirección Cl 48 A Sur 3 F 30 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez Moreno Ian 

Stiven.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Urueña Muñoz Kervin Nicolas de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Urueña Muñoz Kervin Nicolas, la siguiente Cl 48 A Sur 

3 F 30 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/20/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Garcia Lombana Heilene Katherine 

Segundo: Que Garcia Lombana Heilene Katherine quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Garcia Lombana Heilene 

Katherine se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia Lombana Heilene Katherine, a 

la dirección Cll 38 88 C 15 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Garcia 

Lombana Heilene Katherine.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Lombana Heilene Katherine de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Lombana Heilene Katherine, la siguiente Cll 38 

88 C 15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/21/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hija De Marroquin Aguirre Michelle Dayanna 

Segundo: Que Marroquin Aguirre Michelle Dayanna quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hija De Marroquin Aguirre 

Michelle Dayanna se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marroquin Aguirre Michelle Dayanna, 

a la dirección Cra 10 Bis 3 41 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hija De Marroquin 

Aguirre Michelle Dayanna.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marroquin Aguirre Michelle Dayanna de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marroquin Aguirre Michelle Dayanna, la siguiente Cra 

10 Bis 3 41, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/22/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Pescador Vargas Alvaro De Jesus 

Segundo: Que Juan Martin Benjumea Saenz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pescador Vargas Alvaro De Jesus 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Juan Martin Benjumea Saenz, a la 

dirección Kra 10 27 47 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pescador Vargas Alvaro 

De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Juan Martin Benjumea Saenz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Juan Martin Benjumea Saenz, la siguiente Kra 10 27 47, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/28/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Gomez Rodriguez Cecilia 

Segundo: Que David Churon Gomez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez Rodriguez Cecilia se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a David Churon Gomez, a la dirección 

Cll 1 68 F 20 La Igualdad registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez Rodriguez 

Cecilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a David Churon Gomez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de David Churon Gomez, la siguiente Cll 1 68 F 20 La 

Igualdad, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/1/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Cobos Garcia Cesar Gilberto 

Segundo: Que Martha Patricia Pinilla quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cobos Garcia Cesar Gilberto se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martha Patricia Pinilla, a la dirección 

Cll 4  2 05 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cobos Garcia Cesar 

Gilberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martha Patricia Pinilla de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martha Patricia Pinilla, la siguiente Cll 4  2 05, teniendo 

en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/6/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Acero Camelo Luis Alberto 

Segundo: Que Blanca Lilia Acero Leon quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Acero Camelo Luis Alberto se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Blanca Lilia Acero Leon, a la dirección 

Cll 74 Sur 18 J 90 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acero Camelo Luis 

Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Blanca Lilia Acero Leon de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Blanca Lilia Acero Leon, la siguiente Cll 74 Sur 18 J 

90, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/19/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Higuera Arenas Jose Hernando En Tramite 

Segundo: Que Jacqueline Higuera Tellez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Higuera Arenas Jose Hernando En Tramite se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jacqueline Higuera Tellez, a la 

dirección Cll 25 68 B 47 Apto 302 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Higuera Arenas Jose 

Hernando En Tramite.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jacqueline Higuera Tellez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jacqueline Higuera Tellez, la siguiente Cll 25 68 B 47 

Apto 302, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/20/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Orozco Quiroz Wilson Daniel 

Segundo: Que Nury Alejandra Sanchez Forero quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Orozco Quiroz Wilson Daniel 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nury Alejandra Sanchez Forero, a la 

dirección Cll 8 B 79 C 10 Sur Castilla registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Orozco Quiroz Wilson 

Daniel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nury Alejandra Sanchez Forero de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nury Alejandra Sanchez Forero, la siguiente Cll 8 B 79 

C 10 Sur Castilla, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/20/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Alfonso Vega Maria Herminia 

Segundo: Que Sara Ines Higuera Roncancio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Alfonso Vega Maria Herminia 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sara Ines Higuera Roncancio, a la 

dirección Kra 78 M 40 16 Sur Apto 103 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alfonso Vega Maria 

Herminia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sara Ines Higuera Roncancio de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sara Ines Higuera Roncancio, la siguiente Kra 78 M 40 

16 Sur Apto 103, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/21/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Antolinez Estupiñan Maicol Smit 

Segundo: Que Antolinez Mejia Erick Aldemar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Antolinez Estupiñan Maicol Smit 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Antolinez Mejia Erick Aldemar, a la 

dirección Cl 2 9 A 38 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Antolinez Estupiñan 

Maicol Smit.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Antolinez Mejia Erick Aldemar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Antolinez Mejia Erick Aldemar, la siguiente Cl 2 9 A 

38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/23/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ramos Infante Constantino 

Segundo: Que Maria Rosa Organista Castellanos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramos Infante Constantino se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Rosa Organista Castellanos, a 

la dirección Cll 5 B 81 D 23 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramos Infante 

Constantino.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Rosa Organista Castellanos de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Rosa Organista Castellanos, la siguiente Cll 5 B 

81 D 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/23/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Agamez Martinez Wilson Eli 

Segundo: Que Gloria Stella Viana Mendez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Agamez Martinez Wilson Eli se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gloria Stella Viana Mendez, a la 

dirección Kra 55 Sur 82 B 69 Manzana B registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Agamez Martinez 

Wilson Eli.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gloria Stella Viana Mendez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gloria Stella Viana Mendez, la siguiente Kra 55 Sur 82 

B 69 Manzana B, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/25/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Pulido Pinzon Susana Ana 

Segundo: Que Luis Alfredo Pulido Pinzon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pulido Pinzon Susana Ana se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Alfredo Pulido Pinzon, a la 

dirección Cll 51 25 41 Apto 301 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pulido Pinzon Susana 

Ana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Alfredo Pulido Pinzon de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Alfredo Pulido Pinzon, la siguiente Cll 51 25 41 

Apto 301, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/27/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ortega Avendaño Jesus David 

Segundo: Que Avendaño Altahona Erika Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ortega Avendaño Jesus David 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Avendaño Altahona Erika Maria, a la 

dirección Cl 50 5 B 55 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ortega Avendaño Jesus 

David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Avendaño Altahona Erika Maria de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Avendaño Altahona Erika Maria, la siguiente Cl 50 5 B 

55 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/29/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Baron Granados Jose Miguel Angel 

Segundo: Que Carlos Alfredo Granados Correal quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Baron Granados Jose Miguel 

Angel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carlos Alfredo Granados Correal, a la 

dirección Av Cali 88 81 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Baron Granados Jose 

Miguel Angel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carlos Alfredo Granados Correal de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carlos Alfredo Granados Correal, la siguiente Av Cali 

88 81, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/1/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Mora Pulido Gladys Elena 

Segundo: Que Jenny Patricia Niño Mora quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mora Pulido Gladys Elena se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jenny Patricia Niño Mora, a la 

dirección Kra 81 11 D 51 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mora Pulido Gladys 

Elena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jenny Patricia Niño Mora de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jenny Patricia Niño Mora, la siguiente Kra 81 11 D 51, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/1/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Garcia De Garzon Concepcion 

Segundo: Que Francisco Andres Garcia Silva quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia De Garzon Concepcion 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Francisco Andres Garcia Silva, a la 

dirección Cll 17 A 6 21 Acacias Meta registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia De Garzon 

Concepcion.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Francisco Andres Garcia Silva de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Francisco Andres Garcia Silva, la siguiente Cll 17 A 6 

21 Acacias Meta, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/5/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Renteria Palacios Zhaira Fernanda 

Segundo: Que Cordoba Gonzalez Martha Cecilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Renteria Palacios Zhaira 

Fernanda se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cordoba Gonzalez Martha Cecilia, a 

la dirección Dg 32 C 2 26 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Renteria Palacios 

Zhaira Fernanda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cordoba Gonzalez Martha Cecilia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cordoba Gonzalez Martha Cecilia, la siguiente Dg 32 C 

2 26 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/13/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Guerrero Cadena Jesus Hernando 

Segundo: Que Andres Fernando Guerrero Perez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Guerrero Cadena Jesus Hernando 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Andres Fernando Guerrero Perez, a la 

dirección Kra 90 A 2 40 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guerrero Cadena Jesus 

Hernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Andres Fernando Guerrero Perez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Andres Fernando Guerrero Perez, la siguiente Kra 90 A 

2 40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/18/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Pava Trujillo Francy Ines 

Segundo: Que Isidro Arismendy Zambrano Casallas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pava Trujillo Francy Ines se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Isidro Arismendy Zambrano Casallas, 

a la dirección Cll 52 G 28 35 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pava Trujillo Francy 

Ines.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Isidro Arismendy Zambrano Casallas de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Isidro Arismendy Zambrano Casallas, la siguiente Cll 

52 G 28 35 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/18/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Perez Cova Gelen Rachel 

Segundo: Que Perez Lopez Rafael Enrique quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perez Cova Gelen Rachel se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perez Lopez Rafael Enrique, a la 

dirección Cl 22 14 31 Ap 101 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez Cova Gelen 

Rachel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perez Lopez Rafael Enrique de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perez Lopez Rafael Enrique, la siguiente Cl 22 14 31 

Ap 101, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/22/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Moreno Babativa Claudina 

Segundo: Que Julio Alberto Saiz Moreno quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Moreno Babativa Claudina se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Julio Alberto Saiz Moreno, a la 

dirección Cll 138 C Sur 14 K 26 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno Babativa 

Claudina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Julio Alberto Saiz Moreno de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Julio Alberto Saiz Moreno, la siguiente Cll 138 C Sur 

14 K 26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/24/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Cristancho Leon Sharit Milagro 

Segundo: Que Gaitan Jaimes Yamile quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cristancho Leon Sharit Milagro se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gaitan Jaimes Yamile, a la dirección 

Kr 10 A 42 27 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cristancho Leon Sharit 

Milagro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gaitan Jaimes Yamile de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gaitan Jaimes Yamile, la siguiente Kr 10 A 42 27, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/27/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Morales Vanegas Rodolfo 

Segundo: Que Rosa Adriana Morales quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Morales Vanegas Rodolfo se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rosa Adriana Morales, a la dirección 

Cl 42 No 12 C 48 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morales Vanegas 

Rodolfo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rosa Adriana Morales de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rosa Adriana Morales, la siguiente Cl 42 No 12 C 48, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/28/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Londoño Barrer Karen Daniela 

Segundo: Que Barrera Fernandez Yeimy Zamira quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Londoño Barrer Karen 

Daniela se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Barrera Fernandez Yeimy Zamira, a la 

dirección Cl 48 P A Bis Sur 5 17 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Londoño Barrer 

Karen Daniela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Barrera Fernandez Yeimy Zamira de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Barrera Fernandez Yeimy Zamira, la siguiente Cl 48 P 

A Bis Sur 5 17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/23/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Alfaro Hurtado Sol Angel 

Segundo: Que Hurtado Gonzalez Emyel Astrid quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Alfaro Hurtado Sol Angel se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hurtado Gonzalez Emyel Astrid, a la 

dirección Cr 18 14 33 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alfaro Hurtado Sol 

Angel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hurtado Gonzalez Emyel Astrid de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hurtado Gonzalez Emyel Astrid, la siguiente Cr 18 14 

33, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 5/25/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Silva Gomez Sebastian 

Segundo: Que Robayo Garcia Oscar Uriel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Silva Gomez Sebastian se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Robayo Garcia Oscar Uriel, a la 

dirección Cl 48 Q 5 C 59 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Silva Gomez Sebastian.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Robayo Garcia Oscar Uriel de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Robayo Garcia Oscar Uriel, la siguiente Cl 48 Q 5 C 59, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/1/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Arboleda Rengifo Esperanza 

Segundo: Que Garzon Guio Jose Alirio quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arboleda Rengifo Esperanza se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garzon Guio Jose Alirio, a la dirección 

Cr 97c Bis #38c-27 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arboleda Rengifo 

Esperanza.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garzon Guio Jose Alirio de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garzon Guio Jose Alirio, la siguiente Cr 97c Bis #38c-

27 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/1/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rendon Jairo 

Segundo: Que Bernal Lopez Marisol quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rendon Jairo se han acercado a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bernal Lopez Marisol, a la dirección 

Cr 14 42 34 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rendon Jairo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bernal Lopez Marisol de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bernal Lopez Marisol, la siguiente Cr 14 42 34 Sur, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/3/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Bernal Bernal Jesus Eduardo 

Segundo: Que Bernal Montiel Miguel Eduardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bernal Bernal Jesus Eduardo se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bernal Montiel Miguel Eduardo, a la 

dirección Kr 7 6 41 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bernal Bernal Jesus 

Eduardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bernal Montiel Miguel Eduardo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bernal Montiel Miguel Eduardo, la siguiente Kr 7 6 41, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/11/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Arenas Sandra Patricia 

Segundo: Que Vargas Arenas Diana Patricia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arenas Sandra Patricia se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Arenas Diana Patricia, a la 

dirección Cl 79 109 B 46 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arenas Sandra Patricia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Arenas Diana Patricia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Arenas Diana Patricia, la siguiente Cl 79 109 B 

46, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/13/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Leguizamon Cruz Jorge Alonso 

Segundo: Que Meza Medina Hernan quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Leguizamon Cruz Jorge Alonso se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Meza Medina Hernan, a la dirección 

Cl 54 C Sur 95 A 18 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leguizamon Cruz Jorge 

Alonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Meza Medina Hernan de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Meza Medina Hernan, la siguiente Cl 54 C Sur 95 A 18, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-370 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/14/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rodriguez Sabogal Kathalella 

Segundo: Que Rodriguez Santamaria Jesus Antonio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Sabogal Kathalella 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Santamaria Jesus Antonio, 

a la dirección Cra 112 B 20 B 11 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez Sabogal 

Kathalella.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Santamaria Jesus Antonio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Santamaria Jesus Antonio, la siguiente Cra 

112 B 20 B 11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-371 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/20/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rodriguez Guillermo 

Segundo: Que Lopez Arevalo Deyanira quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Guillermo se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Arevalo Deyanira, a la dirección 

Cl 1 D 25 44 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez Guillermo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Arevalo Deyanira de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Arevalo Deyanira, la siguiente Cl 1 D 25 44, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-392 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 6/30/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Pedraza Rodriguez Alan Santiago 

Segundo: Que Pedraza Rojas Cesar Andres quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pedraza Rodriguez Alan Santiago 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pedraza Rojas Cesar Andres, a la 

dirección Cra 88 H 68 Sur 79 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pedraza Rodriguez 

Alan Santiago.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pedraza Rojas Cesar Andres de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pedraza Rojas Cesar Andres, la siguiente Cra 88 H 68 

Sur 79, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de abril de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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